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En el Aud¡iorio del lnslitulo Munic¡pol de Pens¡ones, con dom¡cilio ubicodo en Colle Rio Seno i lOO. de lo Colonio
Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, siendo los l4:00 horos del dío 3l de ociubre de 2023, §e
dio cilo los peBonos que fueron convocodos poro celebror lo CuARfA S¡Stó¡¡ f>ffflO¡olt{AllA DEt 2023 DEL
comuÉ oe loQulslctoNEs, ARRENDAiItENTos y sERvrcros DEt tNsTtTuTo t uNtctpAt DE pENstoNEs.

La sesión fue presid¡do por el lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, D¡rector de¡ lnsliiuto Municipolde pensiones y
Pres¡denfe del Comilé de Adquis¡c¡ones. Anendomienlos y Servic¡os del lnslituto Mun¡cipol de pensiones, quien dio
inicio de conformidod con el siguiente:

onDE o¡t oí*
BtEt{vEt{tDA y ApEnrum o¡ u srgó¡. -

En este punlo del orden del dk: él lng. Juon Anlonio Gonzólez Villoseñor, dio un breve discurso de bienvenido y
procedb con lo operiuro de b ses¡ón poro inicior bs octiv¡dodes de eslé Comilé.

usfA DE AstsTEt{ct¡ y vrnlRcectóN DEt euoRum EGAL

A continuoción, posó lislo de osbiencio o los inlegrontes del Com¡té, estondo presenles los siguientes:

sEltóN ExrRAoRDtNARta g/2o23 oEt cor |IÉ oE ADeutstctoNEs, ARRENDAiIIENToS y sERvtctos
DEI IN§TÍIIJIO MUNICIPAT OE PENSIONES, CEI.EBRADA EI.3I DE OCTUBRE DE 2023-

6-f
)
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CARGO NOMBRE

Preridenlé Del Comilé tNG. JUAN aNToNto coNzAlEz vLtAsEñoR
Dieclor del IMPE

secrelorio fócricq y
Vocol

c.p. sLvta cuADAtup¡ vlto¡z cómrz
Subdiecloro Administrotivo del |MPE

Vocol DR. ar-toNso EscanEño coNTtEnas
Subd¡reclor Méd¡co del IMPE

Vocol ING. TAANYA ARTIEÍA OSTO§

Subdkectoro de Plqneoción y Evoluoción del tMPE

Áreo Requirenle

UC. KAIHIA GATIEGOS SAI,INAS

En represenloción del
DT. ETNESIO GTADO AHUIR

Coordinodor de Servic¡os Sub.ogodos del IMPE

Areo Requirerle LS.P. RAI,IINO A¡TURO HERNANDEZ IAENDOZA
.Jefe del Deporlomenlo de Plqneoción del IMPE

Áreo lequircnie

As$or del Áreo Jurídico uc. NANCY KAnNA Gtt BEIInAN
Jefo del Deportomento Jurídico del IMPE

lnv¡lodo uc. nosA AtEGth vrttAnBEAI atnoYo
§ind¡colurq del Munic¡pol de Ch¡huohuo

"2023, Cer$en lic de to rBrerte delcené¡d frond.rco Vao"
"2023, Cien o1o. del Roldisr¡o en Ctln dxE"

cole rrc, serc No. I ¡@, colo¡io Aftedo Chóvez, cffirudxJo, chh..1étátdro loz, hflp:/lm.rnÍicbiocrnluohragob.ñx /ilw

ACTA DEt COMITÉ DE ADQUISICIONES, AIRENDAMIENÍOS Y SERVICIOS
DEt INSIIIUTO IAUNICIPAT DE PENSIONES.

\

uc. ANA softa t{tEto na fREz

En represenloción de lo
c.p. fiAnlA GuADAtupE aGU[.aR an E DÁRtz
Jefo delDeporlorñenlo de RecuGos Motedoles
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IMPE-LP-02-2023 PAtftDAs t¡ú¡*enos l, t2 y t5 REtATtvAs A rA pRrracrót.l DEt sERvtcto o¡ crnucía o¡¡t¡
unotomocta¡í¡ v o¡t¡srromgníl nEspEcTtvAt ENrE.

En el desohogo del primer pun'to del orden del dÍo, se somélió o considerocón de los peEonos inlegronles del
Comilé, lo soliciiud reolizodo por to Coordinoción de Servic¡os §ubrogodos, dependienfe de lo Subd¡recc¡ón de
Médico, relolivo o lo Amplioc¡ón de los Conlrolos de Servic¡os Hospilolorios, según Io siguiente juslificoción:

Con fecho 30 de diciembre de n22, se celebroron los s¡guiénles conlrolos derivodos dél Procedimienlo de
Conlrofoc¡ón de Lic¡toción Público IMPE-LP{2-2O23. s¡n emborgo, los monlos móximos se encuenlron próximos o
ogolorse, debido o un oumenfo cons¡derobb del número de pocientes en comporoción con lo proyeccón
presupuestol que se tenío poro estos servicios, de conformidod con el h¡slórico reol¡zodo, todo vez que, ounque
se lenío un eslimodo, én moterio de solud eslos condiciones son ¡mpos¡bles de prever.

Por b onterior y con Io finqlidod de goronl¡zor Io olención oportuno de los y los deréchohob¡enles, es que se
requiere lo omplioción de los port¡dos relolivos o lo conlroloc¡ón de los servic¡os hospíto¡orios, según lo siguiente:

CONITATO PROVttDOt oEJElO PARIIDA
f{oH¡os

o Gll¡Al ti{rr
COI{T¡A¡ADOS

f*o¡{To
A'*PUADO

w"
¡uot{Ios
]O]ALE§

IMPE.LP.

ú2:2J23-A
SERVICIOS HOSPITALARIOS

cIRUGíA GENERAL

M¡NIMO

$1,304,m.m

MAxtMo
$3,2ó t,m.m

MINIMO

s9 r,2O0.m

MAxMo
$97&3m.m

MINIMO

$r,ó95,2O0.m

MÁxrMo
$4,239,3O0.m

IMPE.LP.

ü2-n23-C

SERVICIOS DE

DTAGNósrco,
S.A DE C.V.

SERVICIOS DE

rMAGEñoLoGlA:
uRoToMocRAFíA

t2

MINIMO
$3r.2m.m

MAXMo
$52,0m.0o

MINIMO
$r,30.m

MÁxMo
$rs,ós.m

MINIMO
$4O,5óO.00

MÁxrMo

$¿7.óm.m

SERVICIOS DE

IMAGENOLOGIA
DENs[oMEfRíA

MINIMO
.$13.ó0.m

MÁxrMo
$4,om.m

MINIMO
$4.080.m

MÁXIMO

$0.200.m

MINIMO
$r 7,680.00

MÁxIMo
$44,2O0.00

Asi pues con fundomenlo en los orlículos 83 y 88 de lo Ley de Adquisiciones. Anendomienlos y Conlrotoción de
Serv¡c¡os del Estodo de Chihuohuo y 85 de su Reglomento, se somelió o consideroción lo oprobocón de es
punto de conformidod con lo esloblec¡do en el D¡clomén No.l2tD23

Aclo seguido se pregunló o los presentes si hoy o§ún comenlorio. Hociendo conslorque no hubo comenlori
que ogregor, se proced¡ó o su voloción, señolondo que se oprobó por unonlmtdod de volos, y se em¡
sigu¡ente:

el

sEstóN ExrRAoRotNARta o¿tl2o23 oE¡. coM[É oE ADeutstctoNEs, ARRENDA¡I¡EMoS y sERvtctos
OEI INSITTIIO MUNICIPAI. DE PENSIONES. CETTBRADA EI3I DE OCTÜBRE DE 2023.

a
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M o
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"ry3, Ceñieroio de lo r¡rerte del ceñerc¡ koñcilco V¡to"
"2O¡, C¡en oños de¡ Rolodlrrn en ChrnEh.,o"

Co¡e rp Seño No. I ¡@. Colorúo Ahedo Chóveu, Ch}ludx,o, Chh, TetéIdo IOZ), hflp://wwrr¡Jñ¡chiocffilottr o.g€b.mr

¿&1t
rr/w

Aclo seguido, se hizo constorque se encontrobon porsio debidomente represenlodos, lo moyorío de los inlegronles
del Comité, y en consecuencio, se decloro lo existencio del quorum legol por lo que los ocuerdos oquí tomodos
tendrón pleno vol¡dez.

A conl¡nuoción, se procedió o reolizor el desohogo de los punlos del orden del db;

t. §OUC|IUD DE AUTORIZACIóN ?ARA AiIPIIACIó¡{ DE CONfRATos DERIVADoS DE IA UCIIACIóN ?ÚBtIcA NúmERo

SANATORIO
PAIMORE A-C
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ACUERDO NO. 30/2023

Se ou'torizon los omplioc¡ones o los controtos derivodos de lo Licilocón Públ¡co número IMPE-LP{2-2023 en sus
Portidos números l, 2 y l5 relolivos o lo presloción delservicio de Cirug'o Generol, Urotomogrofío y Densitometrío
Respect¡vomenle. por un MONTO MíxtmO ae yO¿,¿¿O.OO (CUAIRoCIENIO§ CUATRO M[. SETSCTENTOS CUAREiÍIA
PESoS m/l0o M.N.) y un MoNrO ÁX|MO de §r'qX.tOO.m lur lttttór CuATRO i,ur CIEN PESOS Oo/t@ M.N.), en
los lérminos señolodos poro oseguror ol lnstitulo los mejores condiciones disponibles en cuonto o prec¡o, colidod,
finonciomiento, oportunidod y demós circunsloncios pertinentes.

2. sottc¡TuD o¡ euronlzectót¡ ¡tne e¡r¡tp¡.rlcrón DE coNTRATo oe lo¡uotc¡c¡óN DTRECTA túm¡¡o lr¡rre-eo-
t3-2023 RE[A¡vo l t¡ ¡n¡stectót DEt sEnvrcro pRoFEsroNAr. o¡ er¡xctó¡ nÉolce o¡ ¡rosprrluzrclót y
sttvrcros cúxrcos.

En eldesohogo del segundo punto delorden deldío, se somet¡ó o cons¡deroc¡ón de los personos ¡nlegrontes del
Comilé, lo solicilud reolizodo por lo Coordinoción de Servicios §ubrogodos, dependienle de lo §ubd¡recc¡ón de
Médico, rélot¡vo o lo Ampl¡oc¡ón del Conlrolo número IMPE-AD-I3-2023 reblivo o lo Presloción del Servicio
Profesionol de Alención Médico de Hospitol¡zoc¡ón y Servic¡os Clín¡cos, según ¡o s¡gu¡ente iusl¡ficocbn:

Con fecho 30 de dic¡embre de 2022, se celebró el siguienle conlrolo derivodo del Proced¡miento de
Controtoción de Adiudicoc¡ón Direclo, sin emborgo, los monlos móximos se encuentron próximos o ogotorse,
debido o un oumento cons¡deroble del número de poc¡entes en comporoción con lo proyección presupuestol
que se lenío poro estos servicios, de conform¡dod con el hislórico reolizodo, todo vez que, ounque se leníc un
estimodo, en moterio de solud eslos cond¡ciones son ¡mposibles de prever.

Por Io onlerior y con lo finol¡dod de goronl¡zor Io olención oporluno de los y los derechohob¡enles, es que se
requiere lo omplioción de los portidos relot¡vos o lo conlrotoción de los servicios hospilolqrios, según lo s¡guienle:

CONIRATO PXOVETDOR OEJETO

ltoNros
ORIGII¡AIfEI{IE
CO}'IRAIADOS

oHto
alÁ?r.rADo 39"

f*oNTos
TOIAIES

IMPE AD-]}
v)23

SERVICIOS PROFESIONATES DE

ATENCIÓN MEDCA DE

HosPlIALrzAcróN Y

sERVrcros cúNcos

MíNrMo
$r'55ó,48A.90

MÁxrMo
l3'ü9),2».2s

MíNrMo
w6,94ó.ó7

MAXIMO
11 ,167 ,U6.68

M¡NIMo
$2.023,+?5.57

MÁxIMo
i5,o58,588.93

Así pues con fundomento en los ortículos 83 y 88 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controloc¡ón de
Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo y ortÍcub 85 de su Reglomento, se somel¡ó o cons¡deroción Io oproboción de
este punto de conrormidod con lo esfoblecido en el Dlclomen No. 33/2023.

Se preguntó o los presenles s¡ hoy olgún comentorio, hoc¡endo conslor que no hubo monifestociones que
señolor. Se proced;ó o su votoción, señolondo que se oprobó por uñon¡mldod de yolos, y se emil¡ó el s¡guien

ACUERDO NO. 3r /2023

Se oulorizo lo omplioción ol Controlo derivqdo de Adjudicoción Direclo relotivo o Serv¡c¡os Profesion
Atenc¡ón Méd¡co de Hosp¡lolizoción y Servicios Clínicos, por un MONTO MINIMO de §¡ló6,9¡ló.ó7 (CUAIROCIENTOS
SE§ENIA Y SEIS Mlt NOVECIENfOS CUARENIA Y SEIS PESOS ó7llOO M.N.) y un MONIO luÁxl¡r¡tO de Sl'167.36¿.68
lUl ntuóx clENfo SESENIA Y SIEIE llll TlEsclENTos SESENTA Y sEtS PESOS ¿8llfir fft.N.), en tos términos
señolodos, poro oseguror ol lnslilu'to los mejores condiciones d¡sponibles en cuonto o precio, colidod,
finonciomiento, oportun¡dod y demós circunstoncios pertinénles

t^
r,

sEstóN ExTRAoiDtNARIA o4l2023 DEt cor,wÉ DE AoeutstctoNEs, ARRENoaMtENros y sERv¡ctos
OEI.INSfIfUfO MUNICIPAI DE PENSIONES. CEEBRAOA EI.3I DE OCTUSRE DE 2023.

$*

ü

''2023, Ceñtendio de lo ñrerle del cenercd foncilco \4lH
"2023, Cien dtos del Roroúrno én Chluduo"

Cote Río §e¡o No. I ¡ @, Cobrio Aíredo CÉve¿ Chjhuoruo, Chñ., Telétoño pn), hflp:/¡"ww-¡rx.ricbioch*'rr€*ruo.Sob.ñ'r

¡rb 15
n/ry

''STAR MÉDCA,
S.A. DE C.V."

de

J
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3. soucruD DE AUtonrzecró¡¡ ¡anr runpr.rrcróx DE coNrRATo DE ttcmactóx ¡úguca xúm¡no lmpE-tp-07-2023
tEtATrvAs A rA pRsr¡ctóH DEt sEnvlcto DE rARMAcIA suBrocADA-

En el desohogo del lercer pun'to del orden del dio, se sometió o consideroc¡ón de los personos ¡nlegrontes del
Comité, lo solicitud reol¡zodo por el Depqrtomento de Ploneoción, depend¡eñte de lo Subd¡recc¡ón de
Ploneoción y Evoluoción, relolivo o lo Amplioción del Controlo número iMPE-LP{7-2923 ¡elolivo a lo Prestoción
del Servicio de Formocio Subrogodo, según Io siguienle justif¡coción:

En respuesto o los cos¡ 130,000 consultos méd¡cos que se hon otorgodo desde el ¡n¡c¡o del 2023 hosto el mes d
septiembre del mismo oño, lo formocio del IMPE ho presenlodo un flujo de pocientes elevodo. surt
efectivoménle un lo'tol de l2l,l2i recetos médicos, lo que represento un ¡ncremenlo porcenluol de mós del
l3% con reloción o lo conlidod de recetos esperodos, es decir, mós de 14,000 recelos mós.

Lo onlerior debido no solo ol oumento de lo morb¡lidod generol sino ol incremenlo de consullos méd¡cos de
enfermedodes de qllo coslo, como poc¡enles con diobetes mel[tus, h¡perlensión orleriol y/o dislipidemios. Lo
onterior ho ocos¡onodo que duronle este oño el uso de ont¡diobéticos oroles e ¡nyeclobles y medicomentos
onlihipertens¡vos se hoyo ¡ncremenlodo en uno proporción notoriomenle moyor. representondo 10 de los 20
principoles med¡comenfos enlregodos en los formoc¡os del IMPE, considerondo odemós que los med¡comenlos
ontidiobéticos requieren por sí mismos un gasto del 307o del lolol del presupuesfo deslinodo o formocio
subrogodo.

Esto siluoción se presento o lo por del oumenlo soslen¡do de los princ¡poles cousos de morb¡lidod generol en el
IMPE, como enfermedodes ¡nfecciosos, enfermedodes musculoesqueél¡cos y lrostornos ps¡quiólricos que hon
monten¡do lo tendencio incremenlol de uso de ont¡b¡ól¡cos, ontiviroles, onolgésicos, onl¡nf lomof orios y
benzodiocepinos, respeclivomenle, por mencionqr olgunos.

Así pues, este escenorio es imposible de prever. pues no se puede delerm¡nor lo lololidod de los méd¡coménlos
que serón ulilizodos o requeridos por lo voriocbn de ¡o presenloc¡ón poblocionol de los enfermedodes, por lo
cuolresulto ¡mprescind¡ble, reolizor lo omplioc¡ón delconlroto descrilo. yo que esló o punlo de llegoro su monlo
móximo, situoción qué pone en peligro lo solud de bs pocientes.

Por lo onlerior y con lo finolidod de gorontizor lo olención oportuno de los y los derechohobjentes, es que se
requiere lo omplioción, según lo siguienle:

CO}ITRAIO PROVgEDOR oS.rEfo
t ol¡Tos

ontctltau Ü{TE

CONIRAIADOS

,{ot{ro
a¡l?uaoo l(7.

ItoNros
loIAt€s

IMPE-1P47-

xv23 S.A. DE C,V.

MiNrMo
$31,8r8,579.ó0

MÁxrMo
$79 .516,9 49 .Ct)

MiNIMo

$3, I 81 .85 7.96

MAxMo
$7,954.694.9O

MiñlMo
$§,000,437.5ó

MÁxMo
ia7,50t ,ó43_90

Asi pues, con fundomenlo en los orlículos 83 y 88 de lo Ley de Adquisic¡ones. Anendomienlos y Conrrolo de
Servicios del Estodo de Chihuohuo y 85 de su Reglomenlo, se somel¡ó o cons¡deroción lo oproboc¡ón de
punto de conform¡dod con lo estoblec¡do en el Dlclomen No' 34,/2023.

te

Se preguntó o los presenles si hoy olgún comenforio, hociéndo constor que no hubo mon¡festociones que
séñolor. Se procedió o su voloción, señolondo que se oprobó por undnlmldqd dé yolos. y se ém¡l

sEstóN ExrRAoRDtNARta o4l2o23 DEt co¡rnÉ DE aoeutstctoNEs, aRRENDAtltEMos y sERvtctos

¡ó el siguiente

OEt INSIÍÍUIO MUNICIPAT DE PENSIONES, CEI,¡BRADA Et 3I OE OCIUERE DE 2023.

"2q23. Centenoio de lo ml.Ene d Geñerol koñc¡co v¡lo'
"2023. Cien oñot del Rotorirnp en Chihuohuo"

Co[e Rb Seno No. I ] @, Coionio Afredo Ch&ez. Chihuohuo, Chih., Ieléroño fO72). http://M.mú¡c'rpiochihuohuo.sob.N ,.f//p

CoNTRATACIóN DFt

SERVICIO INTEGRAL DE

FARMACIA SUBROGADA
J
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ACUERDO NO. 32/2023

Se ouiorizo Io ompl¡ocón ol controlo derivodo de L¡ciloc¡ón Público número IMPE-LP-07-2023 relot¡vo o Io
Presloción delServ¡c¡o de Formocio §ubrogodo, por un MONTO MíNlmO de S3,I81,857.96 ORES f Il.oNES CIENTO

oCHENTA Y UN i rr OCHOCTENIOS CT CUENTA Y S|ETE PESO§ 1¿ltOO M.N.) y un MONIO MAXTMO de §7,954,¿94.90
(§|EIE l lu.oNEs NovÉclENros crNcuENTA Y cuATRo t tt sEtsctENTos NovENfA Y cuATRo PE§os flrlt 00 M.N.),
en los términos señolodos, poro oseguror ol lnst¡tulo los mejores condiciones dispon¡bles en cuonlo o precio,
colidod, f¡nonc¡omienlo, oportun¡dod y ciemós circunstoncios pertinentes.

4. souqruD DE Auro¡rzeoó¡ pttA ArvtpuAclóN DE coNTRATo DE ttcrr¡ctó¡ púgucA NúrúERo ti pE-rp.ot -

Bts A" rEr.ATrvAs ADeutstctóN DE MEDtcA tENTo oNcotóorco v oE AtrA EspEcrAr.rDAD.

En el desohogo del cuorto punlo del orden del dío, se someiió o consideroción de los personos integronles del
Comifé, lo solicilud reolizodo por el Deporlomenlo de Ploneoción, dependienle de lo Subdirecc¡ón de
Ploneoción y Evoluoción, relolivo o lo Ampl¡oc¡ón del Controlo número IMPE-LP{1-2023 BIS A relol¡vo o lo
Adqu¡sición de Medicomenlo Oncológico y de Alio Espec¡olidod, según lo s¡guiente justif¡coción:

Desde el inicio del presenle oño lo conl¡dod de pociénles oncológicos y de ollo especiolidod ho oumenlodo
en uno proporción inesperodo y no vislo en oños onleriores, con un lotolde I 

'17% de pocientes mós con reloción
ol mismo periodo del oño inmediolo onlerior olorgondo ion solo en el primer semesfre de 2023, 1.102 consufros
oncológicos, en conlrosle con el primer semestre 2022, donde se reolizoron ó18 consultos.

Blo ho generodo que lo proyección inic¡ol de uso de medicomentos ekf borqdo con bose en el h¡slórico de los

oños onter¡ores hoyo s¡do rebosodo, incrementodo en mós del 50% el uso de leropios oncológicos y olros
med¡comenlos oltomenie especiol¡zodos poro el lrotomienlo de d¡versos tipos de enfermedodes oncológicos
como cónceres proslóticos, momorios, renoles, liro¡deos y pulmonores y enfermedodes de otlo espec¡olidod
como ínsuñciencio renol, tromboc¡topen¡o ¡nmune primorio y orlritis reumoto¡de.

Por lo onlerior y con lo finofdod de gorontizor lo olención oporluno de los y los derechohob¡enles, es que se

requiere lo omplioción del Controlo, en los lám¡nos sigu¡enles:

CO'{TRAIO PtovttDoR OBJTIO
l ot{ros

OIIGINATIIEI{TE

cof{rnarA Dos

ot{To
A PUADO

19-At%

OI¡OS
TOIA|ES

tMPE{P-Ot -2023
BIS A

FARMACÉutcos
MAYPO S.A. DE C.V

ADaurslCóN DE

MEDICAMENTO

oNcolóclco Y DE AITA
ESPECIALIDAD

MfNrMo
$3,512,187.13

MÁxMo
§,7ú,4ó7.75

MfNrMo
$ó97,871.58

MÁxMo
$1 ,714,ó7A.94

MíNIMO

$4,21a,O5A.71

MAxrMo
$10,525,r 4ó-69

§

d'

Por lo anteriormente expueslo y con fundqmenlo en los ortículos 83 y 88 de lo Ley de Adqu¡s¡cio
Anendomientos y Controioc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Ch¡huohuo y 85 dé su Reglomento, se somelió
consideroción lo oproboción de este punto de conform¡dod con lo estoblec¡do en el Diclomén No. 35/m23.

Se preguntó o los presenles s¡ hoy olgún comenlorio, hociendo conslor que no hubo monifestociones e
señolor. Se procedió o su vofoción, señolondo que se oprobó por unonimidod de votos. y se emilió elsiguienfe:

sEsróN EXTRAoRDTNARTA o¿al2o23 DEr. coM[É DE aDeursrcroNEs, AiRENDAM|ENÍoS y sERvtcr03
DEI. INSff¡t'fO MUNICIPAT OE PENSIONES, CEÉ8RADA EI.3I DE OCÍUBIE DE 2023

G

"2023, centoncio de h ruorle del Gened frdlcirco vto'
"2023. C¡eñ dñor del RotodtrÉ en Clihud¡ro"

cde ro Seno No. t ¡ @, cdorir Aftedo cffive¿ chhud¡ro. Cl*!.. Telálono lo4, hltq:/¡rw\i.nxn'¡cbioct*ird¡ro.sobryu
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ACUERDO NO. 33/2023

Se oulorizo lo omplioc¡ón ol controto derivodo de L¡citoción Púbnco número IMPE-LP-o1-2023 BIS A relot¡vo o lo
Adquisic¡ón de Med¡comenlo Oncológico y de Al'to Espec¡olidod, por un MONIO mí¡¡ltto ae §ó?7,87I.58
(SEISCIENIOS NOVENTA Y SIEIE i lt OCHOCIENTOS SEIENTA Y UN PESOS 58/l0O l .N.) y un MONÍO mÁXmO Oe

§1,74,678.141Un rittttóX SEfECIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
'útt 

SEI§CTENIOS SETENTA y OCHO PESOS 94lt (x)

M.N.), en los términos señolodos poro osegurorol lnst¡luto los mejores cond¡ciones d'rsponibles en cuonlo o precio,
colidod, finonc¡omienfo, oportunidod y demós c¡rcunstonc¡os pertinentes.

s. soucrruD DE Autonrz¡crór'¡ plnl artpttlclóN DE coNTRATo DE ADJUDrcAcroNEs DrREcras rMpE-AD-52-2023
REtATrvas A tA coNTRAros o¡ roeursrcló¡ oE MEDIcA¡\ ENIo ot¡coróclco y DE A¡.rA EspEcrar.rDAD.

En el desohogo delquinlo punlo del orden del dío, se somet¡ó o cons¡derocón de los personos ¡nlegronfes del
Comité, lo sol¡cilud reqlizodo por el Deportomenlo de Ploneoc¡ón, depend¡ente de lo Subdirecc¡ón de
Plqneoc¡ón y Evoluoción, relotivo o lo Amplioción delcontrofo número IMPE-AD-52-2023. relotivo o lo Adquisición
de Medicomenlo Oncológ¡co y de Allo Especiolidod, según lo sigu¡en1e jusi¡ficoc¡ón:

Desde el in¡cio del presenle oño lo contidod de poc¡entes oncológicos y de ollo especiolidod ho oumenlodo
en uno proporción inesperodo y no visto en oños onleíores, con un loiol de I I 7% de pocienles mós con reloción
ol mismo periodo de¡ oño inmedioto onlerior otorgondo lon solo en el primer sémeslre de 2023, 1,102 consullos
oncológicos, en conlroste con el primer semeslre 2022, donde se reolizoron ó18 consultos.

COI{IRAIO P¡OVEEDOR O'JETO

MOt'tros
o$Gtt{at¡lE {rE
COi¡IRAIADOS

oNto
A¡IPUADO 3O7.

t oNros
fOIATES

tMPE AD,52-2923

DISTRtBUCTóN

ESPECIALIZADA DE

M EDICAMENTOS

S.A. DE C.V.

ADourstctóN DE

MEDICAMENTO

oNcolóclco Y tF AlfA
ESPECIALIDAD

M¡NIMo
$3'9,ó87.ó3

MÁxIMo
$999,219.O7

MiNrMo
$r ¡ 9,90ó.29

MÁxMo
¡ú9,7ó5.72

MINtMo
t5r9,593.92

MÁxrMo
i1,DA,gU.79

Así pues con fundomento en los ortículos 83 y 88 de lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de
Servicios del Esfodo de Chihuohuo y 85 de su Reglomento, se somel¡ó o consideroción lo oproboción de e
punto de conformidod con lo estoblec¡do en el D¡ctomen No. 36/2023.

§e preguntó o los presenles si hoy o¡gún comentorio, hociendo constor que no hubo monifestociones que
señolor. Se procedió o su votoción, señolondo que se oprobó por unonimidod de yofos, y se emilió ef siguien

{d*
6

sEsróN ExIRAoRotNARra o4l2o23 DEr. coM[É DE ADeursrcroNEs. ARRENDA üEMos y sERvtctos
DET INSTTUIO MUN¡CIPAT OE PENSIONES, CEI.EBRAOA EI.3I DE OC1I'BRE OE 2023.

M D]

"2q23, Centenorio de lo muede delGereol Froñcisco MIo
'2@3, Cier¡ oños clel Rotor¡ñE eñ Ch¡huohuo'

Cdb fio §e^o No. I I@. Co,oñio Atfredo Ctr:we¿ Chihuohuo, Chjh.. ¡eléfoño (OZ). htlp://wvft.ruñiciEiocffiuotruo.gob.N rtilH

Eslo ho generodo gue lo proyecc¡ón ¡n¡c¡ol de uso de medicomentos eloborodo con bose en el hislórico de los

oños onleriores hoyo sido rebosodo, incrementodo en mós del 5070 el uso de teropios oncológicos y olros
medicomenlos ollomenle especiolizodos poro el lrolomiento de diversos t¡pos de enfermedodes oncológ¡cos
como cónceres prosfóficos, momorios. renoles. l¡roideos y pulmonores y enfermedodes de olfo especiol¡dod
como insuficiencio rénol. lromboc¡topen¡o inmune primorio y ortrit¡s reumoloide.

Por Io onlerior y con kJ f¡nol¡dod de goronl¡zor lo olención oporluno de los y los derechohobienles, es que se
requiere lo omplioción del Controlo, en los términos s¡guienles:

\

$

,l



^AChi,l¡ual¡ua
cap¡tal de tabajo

y resultados
/E

t983 - 20:¿3

Aniversario

ACUETDO NO.34/2023

se oulorizo lo omplioción ol conlroto derivodo de Adqu¡sic¡ón D¡recto número lMpE-AD-52-2023 retolivo o lo
Adqu¡s¡ción de Medicomento Oncológico y de Allo Espéc¡ol¡dod, por un MON¡O r¡tí¡¡m¡to de s 9,?06.29
(clENro DtcctNuEvE Mtt NovEctENros sEt§ pE§o§ 2?/tm M.N.) y un mO¡¡rO mÁxl¡ro de s2??,765.72
(DO§CIENTOS NOVENTA Y NUEVE lÁlt SEIECIENTOS §ESEMA Y CINCO PESOS 72llm .N.), en los iérminos
señolodos, poro oseguror ol lnsl¡tulo lqs meiores cond¡ciones disponibles en cuonto o prec¡o, cqlidod,
fi nonciomienlo, oportunidod y démós circunsfoncios pertinentes.

6- SoLlclTUD o¡ aurontzaclór plne ¡rr¡tpltecrót¡ DE coNTRATos DE ADJuDtcAcloNEs DtREcrAs RErATtvos A tA
loeursrcróx y ARRENDAI IENTo o¡ ¡tatenlr eulnúnGrco.

En el desahogo del sexlo punlo del orden del dío, se somelió o considerocióñ de los peBonos inlegronles del
Comifé, lo sol¡cifud reo¡izodo por el Deportomento de Recursos Molerioles. dependiente de lo Subd¡recc¡ón
Adminislrolivo, relolivo o lo Amplioc¡ón de los conirolos relolivos o lo Adquis¡ción y Anendomiento de Moleriol
Qu¡rúrgico. según lo sigu¡ente juslificoc¡ón:

Con lecho 30 de d¡ciembre de 2022, sé celebroron los conlrofos poro moteriol de c¡rugío y ortopedio derivodos
de¡ Procedimiento de Conlrolqción por odjudicoción directo. sin emborgo. ocluolmenle los monlos móximos se
encuentron próximos o ogolorse, debido oloumento consideroble del número de poc¡entes eñ comporoc¡ón o
lo proyección presupueslol que se lenb poro esle oño de conformidod con el hislórico reolbodo, ,odo vez que.
ounque se feníc un est¡modo, en molerio de solud eslos cond¡c¡ones son ¡mposibles de prever, cobe resollorque
es impos¡ble delerm¡nor lo tololidod de los moterioles que serón ulilizodos pues kls in'tervenciones médico-
guirÚrgicos no pueden limiforse o un cuodro bósico predefinido y lo compro d¡recio de urgencio, en lo moyoría
de procedimientos qui,'urgicos, uno vez inic¡odo lo intervenc¡ón es ¡mposible predecir en su totolidod el moleriol
necesorio duronte lo cirugío, por lo que se debe tener o disposic¡ón el serv¡cio del proveedor poro suminislror lo
que se puedo requerir de monero inmediolo en el liempo de lo cir.ug'o. A lo Iorgo de qño resullo ¡mprescindible
como uno couso de fueruo moyor poro esle lnsl¡luio, poro oseguror lo proiección de kt vido de los poc¡enles,
esto genero que ¡os conhotos odjud¡codos se ogolen con moyor ropidez. Poro el lMpE es primordiol goronlizor
lo continuidod de Io olención méd¡co.

Por lo onterior y con ¡o finolidod de goronlizor lo otención oporluno de kts y ¡os derechohobientes. es que se
requiere lo omplioción de los port¡dos relolivos o lo conlrotoción de los servicios hospilolorios, según lo siguienle:

tVr 11

coitltaro PROVTTDOR PARIIOA ogscn¡ctó¡

l ot¡ro
níxl o Y

rÁx ro
o&Gt¡at

i o¡{to
nfx¡to v
¡rAxlilo

AMPUADO
3tr:¿

ilot{Tc§
IOIAIES

I

¡»oulsclóN oe r¡nn¡ros or oeropml,¡,
y srMtLARFs, MATERTATFS DE cuRACtóN.
PRótEsis, oRTEsts F |NSTRIJMFNTAL y

ARRENDAMTENTo DE Eautpo MÉDCO

$960,0m.m
$2.4oo,mo.m

s28a.0m.m
$720,000.m

$1,2{a,mo.m
$3,r2O,m0.TIMPE.AD-I5-

x2s

REPRESEMACIONES

MED¡CAS SN,

S.A- DE C.V,
2

ARRENDAMIEÑIo DE EoUIPo QURÚRGICo
E NSTRUMEMAL

s200.000.m

$500,0m.m
$óo,ooo.00

$rso,mo.m
¡2óO,mO.O \
$ó50,000.m

I
ADouls¡cóN oe r'l¡rrn,ri-oúrnln co
DE OR]OPEDIA

$200,000.m
$500,000.m

tóo,000.m
st50,m.m

$2óO,000.m
$650,Om.007

fMPE.AD-I á
zv)3

TNSTRUMEMAC!óN y

DrsPosmvos MÉDcos.
S,A. DEC.V. 2 RGICOARRENDAMIEMO DE EOUIPO AU

E INSIRUMEMAL
$r 8,00o,m
$45,0m.m

t78.00o.m
$t9s,mo.m

sEsÉN ExTnaoRDtNARta o4l2023 DEr courtÉ DE aDoutstctoN:s. ARRENDATT¡ltGNros y sEnv¡ctos
OEL INSÍÍII'TO MUNICIPAT DE PENSIONES, CETEBRAOA ET3I DE OCTUBRf DE 2023

mlw o

,.2023, Ccntonotb de to m¡rerte d Gerlerct Fr@rcico y{o.,
"2O3, Cren oños detRotdií.no eñ Chhuohro"

cole Río seno No- I I o, colorio aíredo ch&ea chtuohuo, cl*t,. rerétoño lo72), hflp/,rrw.rx,'¡cip'rochlxrd,uo.gob.d d*

J
Y/

$ó0.0@.m
$t 50,000.m
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-1

ADeurslcróN DE i/ArERtAtEs PARA
crRUGíA y Eeurpo MEDlco euRrlRctco y
ADQUISCIÓN DE MATERIALES PARA
crRUGiA

$ó6,000.00

$t ó5,000.00
$28ó,m0.m
$7r5.0m.mIMPE.AD-]7.

xr3
IMPLE,VTENIO§ MEDlco

auRúRGlco cAMpARA,
S. A. DE C. V,

2
ARRENDAMTEMo DE Eautpo outRtlRctco
E INSTRUMENIAT

$óo,00.00
$r50,m.m

$18.0O0-m

$45.om.oo
$78,000.0o
§195,m.00

I
ADGuIscóN DE INJERfos Y MAIERLALES

PARA CIRUGÍA
$220,0m.oo
s550,mo.m

$óó,000.00

$¡ó5.0m.m
$286,0m.m
$7r5,mo.mIMPE AD-]& DEGO FARMACEUÍICA

DE CH]HIJAHUA. S. A- DE

C.V ARRENDAMTEMo DE Eoupo aulRúRctco
E INSTRUMEMAL

$ó0.000.00

$150.000.m
$l8,ooo.m
$4s.0m.m

$78,000.m
$t 95,60.00

l
EQUIPO E INSTRUMEMAL MEDICO Y DE

LABoRAToRto ADeulslcóN DE K)ulpo E

rNsrRUMENrAt MEDCo y DE LABoRAToRto

§880,000.m
52.200,0m.@

$2ó4,mo-m
$óó0,00.m

s,.,*.*.a(
$2,8ó0,mo.mIMPE-AD.I9-

2t23
ARMANDo LEÓN

ESPARZA RUBIO

2
ARRENDAMTEño DaEoú-o oúRúRGrco
E INSTRUMENIAI

$200,000.m
$500,00o.0o

$ó0,000.0o

$1s0,0m.0o
$2ó0,000.m
$¿50.m.m

ADoursrcróN DE uetepñres
ouRúRcrcos Y Eoutpo ourRúRc¡co E

INSTRUMEI.ITAL

$r,120,mo.m
$2,800,m.ú

F3ó,0m.00
$840,mo.m

$1,¿5ó,0m.m
$3,ó40,60.00IMPE-AD.2I-

xn3
SHARADAY GóME

SALGADO

2
ARRENDAMTEMo DE Eeurpo ouinúnoco
E INSIRUMENTAT

$24O,m.m
$6m,m0.m

$72,000.0o

s 180,mo.00
s3r2,0@.m
$780,000.m

Por lo onteriormente expueslo y con fundomenlo en los ortículos 83 y 88 de lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendomiento§ y Controloción de Sérvicios del Estodo de Ch¡huohuo y 85 de su Reglomento. se somelió o
consideroción lo oproboción de esle punio de contormidod con lo estoblecido en el D¡ctomen No.322023.

Se pregunló o los presénles si hoy olgún comenlorio, hociendo consror que no hubo monitesroc¡ones que
señolor. Se proced¡ó o su votoc¡ón, señolondo que se oprobó por unonlmldod de volos, y se emilió elsigu¡ente:

ACUEnDO NO. 35/2023

Se oulorizo lo omplioción o los conlrofos derivodos de Adiudicoc¡ón D¡reclo relot¡vos o lo Adqu¡s¡ción y
Arrendom¡enlo de Moteriol Quirúrgico, por un ,iloMo íNtMo de §t'326,m0.00 (ul{ mtuót{ TnEsctEt{fos
vElNnsÉls Mlt PEsos oo/lm ,*.N.) y un IuloNro mÁxMo de §3'3r5.{n0.0 (fnE§ MtttoNEs rREsctENros eurNcE
Mlt pEsos 00/100 l .N.), en los lérminos señolodos poro oseguror ol lnsl¡tulo los meiores condiciones disponibles
en cuonlo o prec¡o, colidod, f¡nonc¡om¡enlo, oportunidod y demós c¡rcunslonc¡os pertinenles.

7. INFORME DE I.A ADJUDICACIóN URECÍA REI,ATIVA A rA ADQuISICIóN Y ARRENDAIAIENTo DE IIATERIAI.
QURúRG|CO.

En el desohogo del sépt¡mo punto del orden del díc, se informó o los personqs ¡ntegronles del Comité, del
Dlclomen No. 38/2023 reol¡zodo por el Deportomenlo de Recursos Mqferioles, dependiente de lf, Subdirección
Administrorivo. relotivo o lo Adquisición y Anendom¡ento de Moleriol Quirúrgico, en los siguienles lérminos:

sEsÉN ExriAoRDrNARrA &/2023 DEt co*.,É DE aDours¡cro*Es. ARRENoAMENToS y sERvrcros JNS
DET INSIffUfO TAUNICIPAT DE PENSIONES, CEL¡BIADA EI.3I OE OCIUERE DE 2023. Y

V

0

"U¡23, Cenfen rt¡ dé lo rnu€rte det Generot Fronci¡co Vao"
"223, Ci€¡ oño3 del Rotdinflo €n Ctñudx.rs'

Cdb rE seno No. I 10, coloñio Alirodo ChóveÍ. chfn drro, ct*!., Tetéroño {Ont, hflp://wwv,.rru.¡cbiocr*¡rduo-sob.ntr

PROVEEDOR

ADJUDICADO
PARfIDA OBJETO DEI CONTRATO

MONIO
MtNti o

r oN¡o
r,tÁxrMo f

I
ADeuslcóN DE MATERTALES eu¡RúRGcos y Eeutpo

QUIRÚRG¡CO E INSfRUMENfAI. $400.000.00 $ 1 .000.000.00DISTRIBUIDORA

oRToPEDlcA 24 7
s.A.s. DE C.V.

2
ARRENDAMIENTo DE EQUIPo QUIRÚRGCo E

INSTRUMENTAL $ 500,000.00

/rr/ft/

&

c
J

$220,000.m
$550,0m.m

s200.0o0.00



E$ -2A:t
Aniversario

Se oulorizó llevor o cobo lo Adjud¡coción Direclo de conlrolos relotivos o lo Adquisicón y Anéndom¡enlo de
Moferiol Qu¡rúrgico. por un nor¡o ní¡¡l¡uo de §óoo,mo.oo (sEtscrEt{Tos ¡Ur pEsos oo/lo0 M.N.) y un MoNfo
mÁxmo ae 5t,soo,ooo.oo lux tvttttóN QUlNlENros i ¡t PESos oo/lqt M.N.), poro oseguror ot tnstifuto tos mejores
condiciones dlsponibles en cuonto o precio, colidod, finonciomiento, oportunidod y demós circunsloncios
pert¡nenles, o el Proveedor "DtSTRtBUIDORA OnfopEOlCl Zl Z, S.¡-S. O¡ C.V.".

Lo onleíor con fundomenlo en los Artículos 72 y 73 frocción ll y 83 de lo Ley de Adquisiciones, Anéndom¡entos y
Conlroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y Arlículos 3l b¡s frocción v, 7't. 72 ¡rocc¡ón ll y 85 de su
Reglomenlo.

§e pregunló o los presenles si hoy olgún comentorio, hociendo constor que no hubo monifesloc¡ones que
señolor

e. luronlzeclóN PARA tNtctAR PRocEDTMtENIo DE coNfnAIActóN A TxAvÉs DE uctTActó¡ púgtrcl ¡n¡s$,¡ctlt,
PARA I.A ADQUISICIóN DE PRóÍE§I§ OE RODITI.A

En esle punto oclovo delorden del d'ro, se somelió o consideroc¡ón de los personos ¡ntegronles del Comité. lo
sol¡cilud reol¡zodo por lo Coordinoción de Serv¡c¡os Sub'rogodos dependienle de lo Subdirección Méd¡co, rebl¡vo
o lo Adquis¡ción de Prólesis Tolol de Rod¡llo. según lo siguienle iuslificoción:

Existe denlro de lo olención méd¡co. circunsloncios espec¡oles que requ¡eren los pocienles, siluociones que
éxigen lo disponibil¡dod de ¡nfroestrucluro, equ¡pomiénlo y copociloción especiol. Por b cuol poro el lnstiluto
Mun¡cipolde Pensiones es indispensoble conlorcon mqlerioles quiúrgicos que cubron lodos eslos requerimienlos
espec¡oles.

El referido molerio¡ qu¡úrg¡co resullo necesorio deb¡do o diversos polobgíos que en su mqyorÍo coén en lo
colegorío de osteodegenerotivos, sin emborgo, evenluolmenle, lomb¡én resutlon necesodos pos'terior o
lroumolismos ogudos y sobre lodo lroumq crónico por v¡cios de posturo o incluso por posluros y/o movimienlos
necesorios loborolmente, secundorio o follos en lo h¡giene posturol qué provoco follos ergonómicos
poiogén¡cos.

No obslonle, lo moyorí. de los cosos méd¡cos orlopédicos que requ¡eren de un injerlo o prólesis lololde rodillo,
conesponden o procesos degenerotivos debido ql poso dell¡empo en orticulociones gue hon sido expueslos o
esfuezos conl¡nuos en formo frecuenie y crónico; lo onlerior se ve fovorecido por uno codo vez moyor
expeclotivo de vido del ser humono, secundorio o los crec¡enles mejoros en los servicios médicos osí como bs
olconces tecnológicos cienlíficos que hon provocqdo un ¡nnegob¡e prolongomienlo esiodbtico de lo
longevidod del ¡nd¡v¡duo. Io que implico obv¡omenle uno mejoro bojo lo perspect¡vo del pocienle, pero un
polenciolquebronlo o los presupueslos de los insl¡tuc¡ones, puesto que codo vez los sislemos de solud enfrenlon
mós potobgíos degenerot¡vos y que se ogolpon en ¡nd¡v¡duos en formos múlliples, esto es, un pociente puede
presenlor o lo vez. d¡obetes mell¡lus, hipertensión, disl¡pidemio, gonortrosis, elcétero, lo cuolconllevo o un moyor
goslo en el otorgomiento de servicios médicos.

Con el propós¡to de solvoguordor el derecho o lo solud y goronl¡zor ún servicio oportuno y de col¡dod o
los derechohobientes; se solicilo lo oulorizoc¡ón ol Comité de Adquis¡ciones, Anendomiénlos y Servic¡os del lM

t,

E

poro inicior el procedimienlo y reduc¡r el plozo poro el octo de presenloción y operluro de propueslos de
procesos c¡lodos, en virtud de que se requiere conlor con los bienes y servic¡os o Iq brevedod, ol inicior el oño
poro comenzor o progromor los c¡rugíos conespond¡entes

sEstóN ExtRAoRDtNARIA O4l2023 DEt COMIIÉ DE ADaU§tCIONES. ARRENOAJT¡IEÍ{ToS y sERvtctos
DEI. INSTÍIUTO MUNICIPAI DE PENSIONES, CEIEBNAOA Et 3I DE OCÍUBRT OE 2O2E

M D
..|

"2023, Cenlenoic de lo nuérté d Generd Fr(flcirco Vto"
"2@3, Ci€n oños delRoloti¡frE a CtÍ"Jduo"

cde Rlo Seño No. ¡ lol, Cokxio Alfr€do Cffiw¿ chhuotuo, Chh.,Ieléfm {072), hflp:/^drw.mmicir¡ochtuotuo.sob.n¡r
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Por lo onleriormente expuesto y con fundomenlo en Ios orlículos 29 Frocción lll, 40, 5l frocción l, ó0 y 83 de lo Ley
de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 5ó y 85 de su
Reglomenlo, se somele o cons¡deroción lo oproboción de esle punlo de conform¡dod con lo esloblec¡do en el
Dlc'tqmen No. 3?-2023.

Se pregunló o los presentes si hoy olgún comenlorio, hociendo cons'tor que no hubo monifeslociones que
señolor. Se proced¡ó o su voloción, señolondo que se oprobó por unonimldod dé volo3, y se emitió el s¡gu¡enle:

ACUERDO NO. 3ó12023

5e ouror¡zo Io procedencio de in¡c¡or el Procedim¡enlo de Con'troloción en su modolidod de LtCfilCtót¡ púSUCe
PRESENCIAI', con reducc¡ón de plozos, relolivo o lo Adquisic¡ón de Prótesis Tololde Rodilto, por un MONTO MíNl¡lO
DE §731,5m.00 (sBEclENTos TRE|NTA y uN r [. eutNtENros pEsos @/100 ¡1.N.), y uN mouro ¡tÁxltr¡ro or
§1,828,750.00 (uN Mttló¡¡ ocxoc¡¡t¡tos vErNflocHo xlrr sErEctENros crNcuENIA pEsos oo/ro0 M.N.). con uno
vigencio del 0l de enero de 2024 y hosto el 3l de diciembre de 2024, siguiendo tos princ¡pios de eficienc¡q,
eficocio. economío, tronsporenc¡o y honrodez.

PATTIDA trsaRrFaiéN ¡$ot¡to lritfx|Mo t oNIo MAxtMo

úNtcA
ADeutslCóN DE pRóTEsts ToTAt DE RoDtU-A PARA EL pERioDo

COMPRENDIDO DEL OI DE ENERO 2024 AL 3I DE DICIEMBRE 2024
$73 r.500_00 $1,828.750.0O

9. At ronlzAclóN PAiA lNlclAR ProcEDtrvUENto DE coNrnATActóN AIRAvÉs DE uctrActótt pú¡Uca rnrsrtctat,
PARA rA ADQUr5rCrót Or m¡olCnrrr¡xro oNcor.óorco y oE AITA EspEctAUDAD.

En el desohogo del noveno punto del orden delditr, se somet¡ó o consideroción de los personos ¡nlegronles del
Com¡fé, lo solicitud reolizodo por el Deportomenlo de Ploneoción depend¡enle de Io Subd¡rección de
Ploneoción y Evoluoción, relolivo o lo Adquisición de Medicomenlo Oncológico y de Atto Especiolidod, según
lo siguienle justificoción:

Con lo finolidod de goronlizor el occeso oportuno y lo continu¡dod en los lrotom¡enlos poro pocienles
derechohobienles del lnsi¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones con diognóstico de polologíos oncológicos y olros
enfermedodes de olto espéc¡ql¡dod duronle el oño 2024, se sol¡cito inicior con el proceso de licitoción público
de los portidos que conformcn el cuodro Ms¡co de med¡coménio oncolog¡co y de oliq especiolidod poro el
oño 2024, Yo que esto modolidod goronlizo los mejores condiciones dé conlroloción poro ellnslilulo.

Es ¡mportonte que se lleve o cobo el proceso de controloción en lo ¡nmediotez posible, rozón por lo cuol se
sol¡cilo lo reducción de plozos, debido o que los loboroforios formocéulicos finolizon sus octividodes después de
lo segundo semono de diciembre y los reonudon hoslo lo segundo semono de enero. por lo que los follos
odiud¡colorios déberón llevorse o cobo previo o d¡cho fecho con lo linofidod de que los proveedores
odjudicodos cuenlen con el tiempo requerido poro oboslecerse de ¡nsumos y osí poder inicior los entregos o
portir del 0l de enero de ?c,24 al lnstilulo, todo vez que los conlrolos ocluoles f¡nol¡zon el 3l de d¡c¡embre de
2023; odemós, deb¡do o lo vodobil¡dod de lo indusirio formocéut¡co, los procesos de geslión de precios gobierno,
col¡zoción y controfoc¡ón por porle de los proveedores pueden llevorse boslonle tiempo, lo que puede
prolongor ¡os procesos de conlrotoción generondo en consecuenc¡o lo ofecloc¡ón del oboslo de
medicomentos prioritorios poro el oño 2024.

sEstóN EXTRAoRD|NAR|¡A o4l2023 DEL coMnÉ oe noeutstctoNts, ARRENDAMIEMoS y sERvtctos
DEI.INÍÍIUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES, CETEBRADA EI.3I OE OC-TU8RE DE 2023.
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"2023, Cenlendb d. b m¡,erte de| ca¡erol tróñcbco vro,,
"2913, Cien o1o3 delRotcriinb en Chluduo'
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Por b onleriormenle expuesto y con fundomenlo en los ortículos ? Frocción lll, 40, 51 frocción l, ó0 y g3 de lo Ley
de Adqu¡siciones, Anendom¡enlos y Conlroloc¡ón de Servicios del hlodo de Chihuohuo y Só y gS de su
Reglomenlo, se somele o consideroción lo oprobqc¡ón de este punlo de conform¡dod con lo esloblec¡do en el
Dfclomen No. ¡O-2O23-

Se pregunfó o los presentes s¡ hoy olgún comentorio. hociendo conslor que no hubo monifeslociones que
señolor. §e proced¡ó o su voloción, señolondo que se oprobó por unonlmidod de volos, y se emit¡ó elsiguienle:

ACUERDO NO. 3712023

Se qulon?o lo procedencio de inicior el Procedimiento de Conlrotoción en su modol¡dod de LICIIAC¡óN púBUCA
PRESENCIAL, con reducc¡ón de plozos, relolivo o lo Adquisición dé Medicomenlo Oncotógico y de Alto
Especiolidod. por un r'ioNTo futlNlMo DE Sr3,338,230.00 ORECE MrttoNEs InEsctENros rRErNrA y ocHo ¡ltt
DosclENro§ TREINTA PE§os 00/Im m.N.). Y uN morfio MÁxriio DE s33,34s.575.(¡o ORE|NTA y r¡Es ¡ rLoNEs
TRESCIENÍOS CUARENIA y CTNCO r t eUtNtENfOS SEÍENIA y CTNCO PESOS 0O/I0 f .N.), con uno vigencio det
0l de enero de 2f.24 y hoslo el 3l de d¡c¡embre de 2024, siguiendo los princ¡pios de eficienc¡o, eficocio,
economíc, tronsporencio y honrodez.

DESCntPCtON ¡totto níut¡to i oNro i Áxtüo
ADeurslctóN DE MEDtcAMENTo oNcoLóc|co y DE AtfA
EspEctAUDAD. pARA Et pERloDo coMpRENDtDo DEl, ot DE

ENERO 2024 At 3I DE DICIEMBRE 2024.
$13,338,230_00 $33,345.575.00

10. auToRlzaclóN PARA lNtctAR PRocEDTMTENTo DE coNrRATAcróN A rRAvÉs DE UctTActóx pú¡ucl pnss¡¡¡cler,
PARA EI. SERVICIO SUBROGADO DE I.ABORAÍORIO.

En eldesohogo deldécimo punto delorden de¡dío, se sometió o consideroción de ¡os personos infegronles del
Comité, lo solic¡lud reolizodo por lo Coord¡noc¡ón de SeMcios Subrogodos depend¡ente de lo Subdirección
Médico, relolivo o lo conlrotoción del Servicio Subrogodo de Loborolorio, según lo siguienle íuslílícoción:

El serv¡c¡o de loborolorio de onól¡sis clín¡cos es uno henomienlo primordiol poro cuhir lqs necesidodes de solud
de los y los derechohobienles del ¡nsiiluto Municipol de Pensiones, ounodo o lo fotlo de ¡nfroeslrucluro con lo
que ocluolmente cuenlo el ¡nslitufo, noce lo neces¡dod de odqufir el servicio mencionodo; yo que por med¡o
de este, se opoyo en lo reol¡zoc¡ón del d¡ognóslico de diversos potologíos, dec¡diendo oporlunomenle el .t¡po

de lrolomienlo que se debe odminislror o los y los derechohobientes, ol ¡guol que el seguimienlo y conlroles de
los mismos.

De ¡guol monero se solicilo lo outorizoción ol Comilé de Adquisición, Anendom¡enlos y Servicios del lMpE poro
¡n¡cior el proced¡miento y reducir el plozo poro el oclo de presentoción y operturo de propuestos, en v¡rlud de
que se requ¡eré conlor con el servicio o portir dél Ol de enero n24, pves d¡cho servic¡o estó progromodo o
l¡cilorse iunto con todos los proced¡mien'tos poro comenzor ol inicior el oño.

Por b onleriormenle expuesto y con fundomenlo en los orlículos 29 Frocción lll, 40, 5l frocc¡ón l, óO y 83 de lo Ley
de Adqu¡s¡ciones, Arendomienlos y Conlroloc¡ón de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y 5ó y 85 de su
Reglomenlo, se somele o cons¡deroción lo oproboción de esle punto de conform¡dod con lo estobléc¡do en el
Dlciqmen No. 4t -2023.

se pregunló o los presenles si hoy olgún comenlorio, hociendo conslor que no hubo mon¡fesloci que
señolor. Se proced¡ó o su voloción, señolondo que se oprobó por unonlmldqd de yolos, y se em¡tió elsig

sEsróN EXTRAoRDINAR|A o4l2o23 oEt coM[É DE ADeutstctoNEs. aRRENDAfitENros y sERvtctos
OEI INSTIIUTO MUNICIPAI. OE PENSIONES. CEI.ESRAOA EI3I DE OC|UBRE DE 2023

"1923, Ceñten(,b de to Íxrerte det Géñerot frcrncilco V{o"
"2023, Cie¡ olot detRotorürno €n Ctuludxro"

co&r ffo Seño No. I l@, coloñb A¡Íedo Chóve¿ ChñucfM, Chñ, relétm (OZ). hflp:/^xw.municbiochfuotüooob.d
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ACUEnDO NO. 38/2023

Se outorizo lo procedencio de in¡c¡orel Proced¡m¡ento de Confroioción en su modolidod de lJCtfeClóX fú¡UCe
PRESENCIAI', con reducc¡ón de plozos, relolivo o lo Conlrofqción delservic¡o Subrogodo de Loborolorio, por un
noxro mínlmo DE §6,085,230.¡0 (sEts i rrroNEs ocHENrA y ctNco ¡Ur DosctENlos rREtNra pEsos ¿olt oo
¡n.N.), Y uN morro mÁxlrto oE §I5,213.07ó.oo (QutNcE M[.r.oNEs DosctENros tREcE MtL §ETENTA y sEts pEsos
m/100 f^.N,), con uno vigenc¡o del 0l de enero de 2024 y hoslo el 3l de diciembre de 2024, siguiendo los
principios de eficiencio, efcqcio, economic, lronsporenc¡o y honrodez.

PARTIDA oescilpéiéñ MoNTo MfNtMo MoNTo MÁxlMo

UNICA
coNTRATACtó N DEI. SERVICIO SUBROGADO DE LABORATORIO
DE ANÁL§6 cLfNlcos poR EL pER¡oDo coMpRENDlDo DEt- o'l

DE MARZO DE 2024 AI.3I DE DICIEMBRE 2024
$6.085.230.40 $15.213,07ó.0O

I l . AUToRlzAclóN PARA lNIC¡AR PRocEDri tENTo DE coNIRATActóN A r¡avÉs o¡ ucractóx púsl¡c¡ ¡¡Es¡¡cl¡r,
¡ARA Er sERvtcto DE pAeuEfEs eurRúnelcos xosrr¡LARtos y oTRos sERvtctos.

En el desohogo del décimo primer punlo del orden del dío, se sometió o consideroc¡ón de los peBonos
infegronfes del Comi'té, Io solicitud reolizodo por lo Coord¡noción de Serv¡c¡os Subrogodos depend¡enle de lo
Subdirección Méd¡co. rektrl¡vo o ¡o confroroc¡ón de Poquetes Quirúrg¡cos Hospilohrios, Hemod¡ól¡sis,
Procedimienlos Endoscóp¡cos, Resononc¡o, Dens¡lomelriío, Moslorgrofío y Angioresononcio, según Io siguiente
justíf¡coción:

Derivodo de los necesidodes de solud de los derechohobienles del lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones, ounodo o
lo folto de infroeslrucfuro con lo que ociuolmenle cuenlo el lnsf¡lulo Municipolde Pensiones, noce lo neces¡dod
de odqu¡rir serv¡cios méd¡cos diognósl¡cos, teropéul¡cos y hospitolorios d¡versos; olgunos de los cuoles se pueden
encuodror en circunslonc¡os repl¡cobles y osí solicilorse por medio de liciloc¡ón público, loles son olgunos
proced¡mienios quirÚrgicos eleclivos, leropio hemodiolílco, estud¡os de medicino nucleor. estud¡os diognósticos
cordiovosculores, y olgunos lrotomiénlos cordbvosculores.

Por lo onterior, y todo vez que se requ¡ere reolizor lo conlrotoc¡ón o lo brevedod por lérm¡no de lo vigenc¡o del
controlo octuol, poro esloren posibil¡dodes de conlorcon dicho servicio olin¡cioreloño, serequ¡ere lo Íeducción
de plozos en el presente proceso con lo finolidod de ofrecer un servic¡o de colidod o lodo lo derechohobienciq,
en términos delArtículo 1 de lo Ley del lnstiluto Municipolde pensiones.

Así pues con fundomenlo en los ortículos 29 Frocción lll,,fO,5l frocción l, ó0 y 83 de lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendomienlos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 5ó y 85 de su Reglomenlo, se somele a
cons¡derscón lo oproboc¡ón de esfe punlo de confomidod con lo eslobbcido én el DictqmGn No. 42-2023.

Se preguntó o los presenles si hoy olgún comenlorio, hociendo conslor que no hubo monifeslociones que
señolor. Se proced¡ó o su voloción, señolondo que se oprobó por unonimidod de volo!, y se emitió el siguienle:

ACUERDO NO. 3?/2023

Se outorizo lo procedenc¡o de inicior el Procedim¡ento de Conhotoc¡ón en su modolidod de L|CIIACIóN púBUCA
PRESENC¡AL, con reduccíón de plozos, relolivo o lo conlrotoción de Poquetes Quirúrgicos Hospilol
Hemodiólisis, Procedim¡eñtos Endoscóp¡cos, Resononcio, Densitomelrío, Moslorgrofíc y Ang¡oresononcio,
i oNTo MíNli o DE §t.893.780.r¡t (NUEVE i trroNEs ocHoqENTos NoVENTA y TRES Mlr sErEctENTos oc

G
G

§

UN

HE A
PEsos 141100 M.N.), Y uN MoNro MÁxMo Dr §24,73¿r,¡t50.35 (vErNftcuArno MtrtoNEs sErEctENTos TRETNT

CUAIRO Mlt CUAIROCIENIOS CINCUENIA PESOS 35/l0O M.N.), con uno vigencio del Ol de enero de 2024 y h
el3l de diciembre de 2024, sigu¡endo los princ¡pios de ef¡cienc¡o, eficocio, economío, tronsporenclo y hon

sEs¡óN EXIRAoRDINARIA o4l2m3 DEr. coM[É oE aDautstctoNEs. ARRENDAM|ENToS y sERvtctos
DEL lN§Tlft TO,I¡IUNICÍPAL OE PENS|ONE!, CEI¡BRADA Et 3l DE OCTUSRE DE 2023

"2023. Cenlenorio de lo ñuede del Generol froncisco vülo"

co,e RioseñoNo.,r.o. cr-,"^".".t?:::il"jffJj:¿flii}.il"?1'r",Ii;prlwww.rñuñicipiochihuohuo.sob m //4P
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DEscRtPctóN MoNTo MlNt o r¡ióNTo MÁxtMo
CoNTRATACTóN DE srnvcóS; proúErrs oúpúncrcos

HosprIAtARtos, HEMoDtÁLs§, pRocEDtMtENfos ENDoscóprcos.
REsoNANcrA. DENsroMETRh, MASToRGRAFh y

ANGloREsoNANctA. poR Et- pERioDo coMpRENDtDo DEr ol DE

ENERO DE 224 AI- 3I DE DICIEMBRE DE 2024.

$9,893,780.r4 $24,734,45O.35

tz. turonlzectóN paRA tNtctAR pnocEDrMrENTo DE coMtlr¡crót e tnlvÉs o¡ uc¡r¡clóx púsuct pn¡s¡¡tcllt.
pARA tA cotrRAltclór orr stnvlcto DE sumtNtsTxo DE GAsEs t EDtctNAtEs.

En el desohogo del décimo segundo punfo del orden del dic, se somelió o coñsideroc¡ón de los personos
¡ntegronles del Comité, Io solicilud reolizodo por el Deportomenio de Recursos Molerioles dependienle de lo
Subdirección Médico, osícomo lo Coordinoción Méd¡co. dependiente de lo Subdirección Médico, relolivo o lo
conlrotoc¡ón del Servicio §ubrogodo de Ox(geno y Goses Medicinoles según lo siguiénte jusl¡f¡coción:

El lnslítuto Municipol de Pensiones l¡ene por objefo otorgor los prestociones de seguridod sociol o los lrobojodores
ol servicio del Mun¡cip¡o de Chihuohuo, osí como de los orgonismos descentrol¡zodos que se incorporen o Io
Adm¡n¡stroción Público Municipol.

Por b tonto, poro esfor en pos¡bil¡dodes de olorgor el servicio médico o los derechohob¡entes y sus fom¡l¡os, es
que se requiere lo controloción del servic¡o subrogodo de suministro de oxígeno, goses medicinoles,
onendom¡enlo de los equipos concenlrodores de CPAP flrotom¡enlo poro lo opneo obstruclivo del sueño de
moderodo o grove) y BPAP {sislema de venl¡loción mecón¡co ut¡lizodo como soporlé respirolorio temporol en
pqc¡entes con d¡ficultod respirolorio) poro el óreo médico y servicio dom¡c¡lionlo de pocienles que osí lo
requieron, previo orden de servício méd¡co que se emilo.

Así pues lodo vez que se requiere reolizor lo controtoc¡ón o lo brevedod por iérmino de lo vigencio del conlroto
ocluol, poro esior en posib¡lidodes de conlor con dicho se.vicio ol in¡cior el oño, se requiere lo reducción de
plozos en el presente proceso con lo finol¡dod de ofrecer un servicio de colidod o todo lo derechohobienciq, en
iérminos del Arlículo 1 de lo Ley del lnslituto Municipolde Pens¡ones.

Por lo onleriormenle expueslo y con fundomenlo en los orlículos 29 Frocción lll, 40, 5l frocción l, 60 y 83 de lo Ley
de Adquisiciones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios de¡ Eslodo de Chihuohuo y 5ó y 85 de su
Reglomento, se somele o consideroción lo oproboción de esle punto de conformidod con Io esloblec¡do en el
Dictomeñ No. ¡13.2023.

Se preguntó o los presentes si hoy olgún comentorio, hociendo conslor que no hubo monifeslociones que
señolor. Se procedió o su voloc¡ón, señolondo que se oprobó por unonlmldod de voios, y se emi'lió el siguienlé:

acuERDo No. ¡t0l2023

Se outorizo lo procedenc¡o de inicior el Procedimiento de Controtoc¡ón del Servicio Subrogodo de eno v
Goses Medicinales en su modolidod de uctrAoóN púcuce pn¡srNctAt, con reducc¡ón de plozos,
,IIOI{TO ¡\AÍNIMO DE S7¿7,¡I48.OO (SEIECIENIO§ SESEN¡A Y §IETE MII. CUATTOCIENTOS CUARENTA Y OCHO
00/l@ M.N.), Y UN MONTO mÁXl¡r¡rO DE 51,918,620.00 ¡UH mltr.ór,r NovEctENros DlEctocHo M . SEtSCt
vElNrE PEsos @/100 l -N.), con uno vigencio det 0t de enero de 2024 y hosto et 3l de dic¡emb(e de
siguiendo los princ¡p¡os de eficiencio, ef¡coc¡o, economío, tronsporencio y honrodez.

ses¡ó¡r exn¡onolx.cRla o¿v2ü23 oEt comfiÉ oE ADeulstctoNEs, AnRGNDAIltENros y sElvtctos
DEI.INSTIIUIO MUNICIPAT DE PENSIONES, CETESRAOA E[ 3r DE OCTI'BRE OE 2OrA
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"29?3, Ceñienoio de lo rn erle clélceñerd F.mdko Mid"
"2023, Cién erot de¡ Rolc¡irmo en CBushuo.
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PAITIOA DEscflPcróN CANIIDAD
MíNtMA

CANTIDAD
iAxr A

UNICA
coNTRAfACóN DEt- sERvtcto suBRocADo DE suMtN ISTRO DE

oxíGENo y cAsEs MEDrcrNALEs. poR Et- pERloDo coMpRENDtDo
DET O1 DE ENERO DE 2024 AL3I DE DICIEMBRE DE 2024.

$767.44A.00 $1.918.ó2o.oo

ts. luron¡zlclóN PARA lNlclAR pRocEDtMtENTo DE comnlr¡ctót'¡ I lnavÉs o¡ ucttactóx pú¡ucn ¡nes¡¡¡cllL
pARA tA coNTRATtclór.¡ oet sttvtcto DE uMptEzA.

Ademós se sol¡cilo lo reducción de plozos en el presente proceso, lodo vez que se requ¡ere reol¡zor lo
conlrotoc¡ón o kf brevedod por término de lo v¡gencio delconlroto ocfuoL poro eslorén pos¡b¡l¡dodes de conlor
con d¡cho serv¡c¡o ol inicior el oño.

Por b onteriormenle expueslo y con fundomento en los orticulos 29 Frocción lll, 40, 5l frocc¡ón Iy ó0 de lo Ley
de Adquis¡ciones, Anendom¡entos y Controloc¡ón de §ervicios del Estodo de Chihuohuo y 5ó de su Regk¡menlo,
se somete o cons¡deroción lo oproboc¡ón de este punlo de conform¡dod con lo esloblec¡do en el D¡clomen No.
4-N23.

Se pregunló o los presenles si hoy qlgún comenlorio, hociendo conslor que no hubo monifestociones que
señolor. Se procedió o su vo'loción, señolondo que se oprobó por unon¡mldod de volo!, y se emilió elsigu¡ente:

ACUERDO NO. 41/m23

Se outonTo lo procedenc¡o de ¡nic¡or el Proced¡miento de Controfoc¡ón del Serv¡c¡o de Limp¡ezo en su modol¡dod
de tlclIAClóN ?ÚBUCA PtEsENclAL con reducc¡ón de plozos, por un i ONTO DE §2,¡ts2,?20.m (DOS ¡ltttoNEs
CUAIROCIENTOS OCHET{TA Y DOS r t OVECIENIO§ VEINIE PESOS m/¡00 f .N.), con uno vigeñcio del 0l de
enero de 2f.24 Y hoslo el 31 de d¡ciembre de 2024, s¡guiendo los principios de ef¡c¡encio. eficoc¡o, economíc,
tronsporenc¡o y honrodez.

PARTIDA

úNrcr coNTRAÍAcóN DEL SERVtcto DE t"tMptEA,
POR ET PERIODO COMPRENDIDO DEI- 1' DE ENERO 2024 At 3] DE DICIEMERE DE 2024

No hobiendo mós osuntos que desohogor, se ¡nformó o los os¡stenles que hon sido ogolodos todos los pun del
Orden delD-lo. por b que se ogrodece o los inlegronfes delComilé su os¡slencio y se dio por f¡noÍzodo lo
ses¡ón.
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sEsróN EXiRAoRDTNARIA o4l2o23 DEr coMnÉ o¡ ¡oquslc¡oxes, aRRENDATT^tENfos y sERvtctos
DEI. INSTIIUÍO UNICIPAL OE PENSIONES, CETEBRAOA EI.3I DE OCTUSRE OC 2023

"2ü23, CentenoÁ, de to rñrerte det cened Fio¡ciico yff
"2023, Cieñ oñor del Rolcrii'no en Chit rohuo"

Col6 ño Serc No- I I (D, Coro¡io 
^Iredo 

Chóve¿ Chin oh@, Ch*r,, felátono fOZ2), hflpl/ww*.nrricbi@i*pohuo.9ob.ñu /lilfr2

En el desohogo del décimo tercer punlo del orden del dío, se somelió o consíderoc¡ón de kls personos
inlegronles del Com¡lé, lo solic¡tud reolizodo por el Deporlomenlo de Recursos Molerioles depend¡enle de lo
Subdirección Adm¡n¡slrofivo, relol¡vo o lo controloción del Serv¡c¡o de Limpiezo ségún lo siguienle jusl¡f¡coción:

El lnst¡tulo Munic¡pol de Pens¡ones, t¡ene Io necesidod de llevor o cobo lo conlrotoción del servicio de limpiezo
con el respecf¡vo suminisfro de molerioles, insumos y consumibles. lo onlerior poro que los inslolociones se
encuentren en óplimos condiciones poro kr presloc¡ón del servicio médico y odm¡n¡slrolivo o lodos los
derechohob¡enles y sus fom¡lios.

orscnrpcróx
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SlENDo LAs l5:ol HoRAs DEt Díl 3t o¡ oclugnt DE 2023, sE DA poR coNcrurDl u s¡slóx FnMANDo At ,I^ARGGN
Y AT CATCE TODOS I.OS QUE EN ETIA INTERVINIEiON, Y SE DECI.ARAN VALIDOS TODOS TOS ACUERDOS EN EI.IA
TOMADOS.

¡

ING. JUAN rEz v[.r.asEñoR
DIRECTOR Y PRESIDE o¡t comrÉ o¡ eoeutstctoNEs

ARRENDAIAIENTOS Y SERVICIOS DEI. IMPE

C,P. SITVIA GUAD ¡z cóm¡z

SUBDIRECfO

DR. AtfONSO NTRERAS

SUBDIRECIO NI ATIVA SU BDIR o

ING. YA RIET t.s.P. RO ARTURO HERN MENDOZA
DEP N v ev¡tulcróx JE Et DEPARTAMENTO ¡l¡xelctóHE

[ct\^,o 6 K,a))AnP
I.IC. KATHIA GAITEGOS SATINAS

En répre3cnloc¡ón del
DR. ERNE§IO GRADO AHUIR

coonor¡¡lctóH DE sERvtctos suBRocADos

tIC. ANA §OTIA NIEIO RAAiIREZ

En represcnloclón de lo
c.p. uaníe GUeoArupE AGuttAR ARn¡loÁnrz

DEPARTAAAENIO DE RECURSOS MAÍETIATES

UC. Ar TIA VITTARREAT ARROYOr.rc. NA
JEFA DEI. ARTAMENT tuníorco

sEsróN EXTRAoRDI{AR|A o4l2o23 DEt co lÍÉ DE aDauFtctoNEs. aRRENDAt¡tENtos y sERvtctos
OEI INSIIIT'IO MUNICIPAI. DT PENSIONES, CEI¡8RAOA ET 3I DE OCTUBRE OE 2023

M o'

MEDI

"2023. Cénler¡ctio de k muerte det Generol Froncbco Mk,
'2@3, Cien dlos det RoiorirrE eñ Ch}lud¡Jo"

cde Rlo §eno No. I I O, Colo.úo A[cdo Cffive¿ Ch**rohuo, ch*',, tettfono lon), http:/^rww.mmicbioch]xro]uo.spb.ñ
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